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En la ciudad Autónoma de Ruenos Aires, a los 26 días der mes de mayo de 2022, entre
la Asociación Bancaria (sociedad de Empreados de Bancos), con domicilio en la calle
Sarmiento 341 de dicha ciudad, representada en este acto por el Señor Sergio palazzo,
secretario General; el señor Gustavo Díaz, secretario de Acción Gremial: ra señora
Alejandra Estoup, secretaria General de la seccional Buenos Airesr 

"r 
s.¡"r-ó.r"r,

Alfredo chamono Femández, Secretario de Derechos Humanos, Genero . rg*iá"¿ a. i,
seccional Buenos Aires; la Señora María sot Rivas, Secretaria Generar de la comisión
Gremial Inrema del BICE; y los señores/as Manín Diego Boquín; Juan cruz Aurelrio:
Ped¡o cardone Rico Roca y Milagros Losinno como miemb.o de la comisión G."*i;i
l11e¡1a, nor una parte. y por la otra parte, el Banco de Inversión y Comercio Exterior
(BICE), representado por el señor Gabriel Mafín vienni, en su carácter de Ge¡ente
General ( DNI: 27.084.670) de la institución bancaria y la Señora Mónica Beatriz Reina,
en su carácter de Directora de Recursos Humanos de la mencionada entidad financierá(DNI 17.500.706). acuerdan lo siguienre:

PRIMERO: Las parres acuerdan el pago de ,n bono, (BONO EXTRAORDINARIO.
LINICA VEZ Y NO REMLTNERATIVO), puru tod@
comprendido en el ¿imbito de aplicación personal del ccr Nó 1g/75, actas y acuerdos
ulteriores.
Este se calculará bajo la base del 1.65% sobre los salarios percibidos al 3l/12/2021,
habiendo sido abonado el día 3 de mayo de 2022.

§EGLINDO: El Bono será percibido por todas las trabajadoras y trabajadores que,
habiendo ingresado hasta el 31 de diciembre del año 20i1, su contrato áe traua;á yi
¡elación laboral se encuentre activa al día 2g de abrl de 2022, sin que su pugo ud-iiu
reconocimientos proporcionales de naturaleza alguna, no correspondiendo qué accedan
al mismo quien conlando con un contrato laborai vigente se encuentra gozando de una
licencia sin goce de haberes.

TERCERO:
establece un

Asimismo, y en el marco de las facultades que le competen a las partes, se
A GO EX ORDINARIO POR EI, 30" ANIVFRSARIof)TRAP EL BICE"

en conmemoración de un evento que resulta significativo, emblemát ico e irrepetible para
toda la organización, consistente en una suma de $100.000 (pesos cien mil) para cada
trabajador y trabajadora, a percibir el l8 de agosto de 2022, circunstancia que determina
y por tal amerita que exhiba naturaleza no remunerativa a todos los efectos.

cuARTo: El PAGO EXTRAORDINARIO poR EL 30" ANIVERSARIO será percibido
por todas las trabajadoras y trabajadores cuyo contrato de trabajo y/ relación üboral se
encuentre activa al día 18 de agosto de 2022, si¡ que su pago admita reconocimientos
proporcionales de naturaleza alguna, no correspondiendo que accedan al mismo quien
contando con un contrato laboral vigente se encuentra gozando de una licencia sin goce
de haberes.

UINTO. Se deja debidamente aclarado que ambos pagos extraordinarios aquí
plasmados no guardan relación alguna con el mecanismo de evaluación de desempeño
del personal, ni con el Programa de Remuneración variable que conforme lo resuelto por
el Directorio mediante Acta N' 1153 de fecha l7 de diciembre de 2020 se resolvió
sin efecto a la espera de la elaboración de un nuevo esquema.
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En muestra de conformidad las partes suscriben cinco ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto para proceder a presentarlo y ratificarlo ante la Autoridad Laboral
competente en los términos de la Ley 14.250, de modo tal de obtener así la homologación
pefinente, sin que ello sea condición necesaria para la implementación ie las
obligaciones de pago aqui definidas, ello en orden a tratarse de un acuerdo
descentralizado y a nivel de Empresa.

Asoc BICE S.A.cafl
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